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3. Prendas mixtas.-Se considerarán incluidas en este grupo
aquellas prendas que no respondan a las característicasseñala~

das por los dos grupos anteriores y especialmente aquellas en
las que intervienen otros tipos de materiales en forma de apli
cación, como napa, ante, tela, etc. La reposición sólo afectará
al género de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen derepoBi
dán, que corresponda por cada tipo de prenda, se determinará
por la Oficina Textil del Ministe,rio de Comercio, de acuerdo
con los escandallos presentados por el interesado-.

2." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco, años.
a partir de la publicación de esta Orden en el "BoleHn Oficlal
del Estado... Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde el 28 de septiembre de 1971 hasta la pu
bHcaciór( en el "Boletín Oficial del Estado» también darán dere
cho a reposición, siempre que:

al Se haya hecho constar en las licencias de expor,tadón y
demás documentación nec~saria para el despacho aduanero que
dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición con~

cedidas.
bl Se haya hecho constar igualmente las características de

las prendas exportadas, de tal modo que pueda determinarse
las cantidades correspondientes a las reposiciones pedidas.

El plazo para solícitarlas importaciones correspondientes a
exportaciones re9.lizadas anteriormente será el previsto en el
Decreto 972/1964.

3.0 Los países de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espa
ña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago
sea convertible, pudi<mdo la Dirección General de Exportación,
cuando Jo estime oportuno, autorizar exportaciones a los damas
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

4.° En e.sta concesión se aplicarán las normas establecidas:
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las nor
mas generales solJre el régimen de reposición contenidas en la
Ley de 24 de diciembre de 1962, y normas complementarias para
la ejecución de la mencionada Ley, aprob~das por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el meior desenvolmient.o de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1972.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se con
cede a ~lndustrias y Confecciones, S. A.", el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de fibras artificiales y sintéticas e
hilados y tejidos de punto de diChas fibras, tejidos
de lana e hilados y tejidos de algodón por exporta~

cíones previamente realizadas de prendas exterio·
res de vestir de género de punto.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pedlente promovido por la instancia de la Empresa ~Inctustrias

y Coilfecdones, S. A.,*, solicitando el régimen de reposición para
la importación de fibras artificiales y sintéticas y sus mezclas,
en flaca, cable, cardadas y/o peinadas, hilados de dichas fibras
y tejidos de punto obtenidos con ellas, así como tejidos de lana
y lana con fibras sintéticas y artificiales ahilados y tejidos de
algodón por exportaciom:·s previamente realizadas de prendas
exteriores de vestir de género de punto,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección Genera' de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la. firma ."Industrias y Confecciones, S. A,»,
con domicilio en Trave"3Hl Señores Luzón, número 1, Madrid, el
régimen de reposición con franquicia arancelaria de fibras ar~

Uficiales y sintética3 y sus mezclas, en fl-oca, cable, cardadas
y/o peinadas, hilados de dichas fibras y tejidos de punto obte~

nidos con las mismas, así corno tejidos de lana 100 por 100 y de
lana con fibras sintéticas y artificiales e hilados y tejidos de
algodón (PP. AA. 51.01. 51.02, 51.04, 53,11, 55,05, 55.00, 56,01, 56.02,
56.04, 56.05 Y 56.07) empleados en la fabricación de prendas de
vestir exteriores (P. A. 60.r·5) de géneros de punto previamente
exportadas.

2.° A efectos contable: se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tejido contenidos en las pren
das exportadas podnin importarse con franquicia arancelaria
108 kilogramos con 690 gramos del mismo t.ejido, o bien, en su
lugar, la cant.idad de hilado o fíbras que resulte de aplicar los
siguient.es módulos de equivalencia:

Para el hilado. 104,370 p(Jr 100 del tejido.
Para la fibra cardada y/e peinada, 114,781 por 100 del tejido.
Pal'a la fibra en flaca y/o en cable, 117,729 por 100 del tejido.

!11

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho aranc.olarlO alguno, el 1,85 por ·100, cuando
se trate de hilados, y el 6,85 por lOO, cuando sean fibras.

También dentro· de dichas cantidades se consideran subpro~

duetos, que adeudarán lós derechos arancelarios que les co
rresponda segun su naturaieza, clasificación ara:neelaria y nor
mas de valoración vigentes, los porcentajes siguientes:

El 8 por lOO, que ade\l('arán por la part.ida arancelaria 63.02,
cuando se importen tejidos.

Cuando la materia prima a importar se trate de hilados los
porcentajes ~iíados como subproductos serán: el B por 100, que
adeudarán por la partida arancelaria 63.02, más el 2 por lOO,
que adéudarán bien por la partida arancelaria 56.03 A, cuandó
procedan de fibras texriles sintéticas, o bien pór la part.ida
arancelaria 56.03 B, euan-de procedan de fibras textiles arti
ficiales.

Cuando la materia prima a importar sean fibras en floca
y/o cable los porcentajes de subproductos serán~ el 8 por 100,
que adeudarán p-or la pan!da arancelaria 63.02, más el 7 por 100,
que adeudarán bien por la partida arancelaria 56.03 A, si se
trata 'de fibras sintéticas. bien por la 56.03 B, si son aTtifi~

dales; y -
Cuando la materia prima a importar sean fibras cardadas

y/o peinadas los porcentajes de subproductos serán: el 8 por· lOO,
que adeudarán por la partida arancelaria 63.02, más el 5 por
100, que adeudaran por la partida arancelaria 56.03 A si son
fibras sintéticas y. por la partida arancelaria 56.03 B si son
artificiales,

Todos los porcentajes señalados, tanto mermas como subpro~

duetos, se entiende sobre la mercancía importada, debiendo
ingresarse los derechos que corresponden a estos últimos en el
momen to . de· la ·importación.

El beneficiario de la concesión deberá declarar detallada
mente en la documentación de exportación, y por cada expedi·
ción, los pesos netos unitarios que del tejido contiene cada
modelo de prenda, así como las características exactas de las
mismas.

La reposición del tejido cuya exportación,esfé acreditada,
podrá realizarse, de manera optativa, bien por téjido, bien por
hilado o por fibras en floca y/o en cable o cardadas y/o pei~

nadas, opción que podrá concretarse en el momento de solicitar
la importación y por las cantidades que resulten de aplicar
los módulos señalados anteriormente.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta Cencesi6n y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. .

4," La exportación precederá a la In;¡portación debiendo ha~
cerse constar, de manerll, expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicit.ant.e se acoge al régi~

men de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya

moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los' demás países, valederas para obtener la repo~

sicíón con franquicia.
Las export.aciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales tamb:{>,n se beneficiarán del régimen de re~

posición en analogus condiciones que las destinadas al extran~

jero.
5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~

zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas,

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui~
cia arancelaria serán t.odos aquellos con los que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtene.r la licencia de importación con franquicia aran

celaria los beneficiarios ñebarán justificar, mediante la oportuna
certificación, que se haa exportado las mercancías correspon~

dien tes a la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán

constar la fecha de la pres3nte Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que dan derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco Rli.OS,
contados a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin
Oficial del Estados.

No obstante las exportaciones que se hayan efect.uado desde
el 28 de septiembre de 1971. hasta la aludida fecha,' darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisit.os
previst.os en la norma 12,· 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 ("Boletín Oficial del Estados
del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año para soli~
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado»-.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de dos años, conta,dos a partir de su publicación en el
..Bolet.in Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.
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CambiQ;:>

Cambios 'ofidales del 'dia 31 de enero de 1m

imponía ala, ahora recurrente, doña· Isabel Pastor Luzón•.. ca·
mo autora de ,una infracción .mufgrave del artículo noventa
y tres{fel Reglamento~ de. veintiettatto de. junio. de mil nove
cient0,9 clnCtJ.enta· ,"cinco" enr-elEtción pon los&l'tículos segun
do )' núm'erotreBodel artículo t~ode1~to.dieciocho de
febrero·-demil novecientos sesenta,:' la multa·de cincl.nta mil
pesetas}. Y la parte del' apartado' tercero que, impOnía a di-cha
seftOra;1aéjecudóndelQSobras aq,u8 se refetí.ael resultando
s3gundodela P1"C.JPU8.eta de·resolución: Y contra la·resoluciÓn
de- .fecha doce deabrillle •. JJúlQCJ.\"ectentQs se~Dta y siete de
dioho,Ministerit;).por, laque se,~tilnaba-la ropoaición con
tra; la 'f;n\POSic1ón ·de· tal .multB..,«kt,d~•. ndl.pesetas, se
decIaraf:MI la subsistencia de- la~ debéínos anular y anu
lamos-dichos extremos, del A(:u~n:iode veinticuatro de m'ayo de
milnoVE!Cientossesenta, y seis y de.laresoluclón de' doce de
abril de mn I1oveciento$sesent&y':~etéporno aér oonforme a
DetéCb:o~ y :~n suconae(l~ep~la d~ben10sordenar- le, sea reinte
gn;uJ,aa, larecun'ent$la '. caD,tidád' de cincuenta, .mU' pesetas.
deposi~ !lq1sposiciónd&ese Mh$:tenocomo'lmporte de tal
multa. en la' Cajl\ .General d~ Registro, según recibo de la mis
ma número trescie'U,toa veintiú,n.nulcUfltrocien:toa veinticuatro
delRe~stro~ fecb4 unod~J'U1toctemU,novecientossesentay
seis. y, ~.Jn." qu,e'-P~ha.c:eJ;" especial de~ac16n liobre .costas.

Asf.p:oresta:nuestra:s.entencil,t~q~-sepubli~ ,en el "Bo
letin. Oficial. del EsU\do" .e •insertará en ·la· Colección.' Legislati,..
va. lo'pronunciamos; mandamos 'y firmamos: Valentín Silva.
José Maria-Cordero, Juan Becerri:I. Fernando Vidal, José Luis
Ponce .deo. León; :R'Ubricados.·.

En su .virtud" ~teMinistérioJ-d~ .confl,)fmidad.con lodispues
ro .en .el·~Ucwo-l03y.si$aientes ,de la Ley Reguladota'de la
Jurisdicción Q;mWnCipso.,Adnlinistra~va~ba dispuesto 88 cum
pla en ,suspropiQs términos·la e:~resa.dasentencia.

Lo que p.artictpoa V..!.: para $f.lcxmocinliento y efeptos.
Diosgua,rde a V. L rnuchos <&.:fioS~
MacUid~20de.diaielDbrede·UJ7V-P. D., el Subsecretario,

Antonio de LeyvayAildía.

Ilmo. Sr. Director general del msituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de· 20rU diciembre de 1911 por la que se
dispOM el. cumplimiento de la sentencia de 15 de
tur¡itldB 11111 cUc_ por la SGla Cuarta dol Tri
bunal"8upremo.

Ilmo. Sr.: En el ldCUrso cont8ll<:i.ofiQ-administrativo que, en
única instancia, pende ante laSala~.~I1trepartes, de una, como
demandantes, don-Luis.,. don· Juan 'Maestro Fraga,represen
tados·per,;·~lProcuradordon José' Granados WeU y dirigidos
por Letrado; y de otra, .como d~mandada, la .Admiliistración
General del. Estado•. representada ,por el Abogado del Estado,
contraJY¡solución de .la:,Direcc16n ~neral de la Vivienda, de
22..<ie·j1l1iº.de'1~,aDlIJliado·~·.raoluciPndelMinisterio de la
VivienQia, 0016 de- ~yOdéa67"SCJlJ~ea.lific4lción definitiva
da vivi~ndas. se ha dictado el 15 de- junio' de 1971 sentencia.
cuya parte- díspositiva dice:

..Fallarnos: Que JiO dando lugar a' la .inadmisibilidad del re·
curso y desestimattdoésteertcutlJ'iw lll.. rondo, debemos decla
rar y declaramos válida 'y, subsiste~tepor estar ajustada a De
recho la resolución~reCurridapQr latepresentación de don Juan
y don .LuisMaestrO<~.dietada ·por'el. Ministra de la Vi
vienda,.~lQieciséisde mayode milnovecientossesen~ysiete,
& vtrt:lid d-et la cual al ':co-Jifirm-ar la. dictada PQr la Dirección
Genel'31 del IO$Ututo ,N~pal<ht<J& Vivienda dé: veintidós d~
julio .dQI.año'.ntliM18:t.··. se'&megó'~caI1flcación definitiva de
las vivíendas· construidas, al- -amparo deleXJÍed.iente. O-VS-81166,
sin 'imposición de costas.

Asf;:.'pOr estanuestql~nte[lcia.:que se publicará en el "so
latín Oficial del Estado~' e i'nsertaráen la COlección LegiSla
tiva. ll)pronunciamos..· mandamos y .firmamos: .. Valentín' Silva
Meleto'.: José 'Maria COIVe-ro de' 1"o.rres.Juan Becerril y Antón
Miralles. Pedro Femández Val1a;dares, LUis Bermúdez Acero.
Rubricados." -

En su .virtud. este MitlisteriQ. de, coÍlf.()lmidad con lo dispues
to en. tu"tíc\llo 1A1ysiguj6ntest;lela Ley Reguladora de la
J~ón<:!Ontenc¡óS(FAdJr.rl~üva~lla, dispuesto se cum-

• ¡>la ......... propioa té~ 1'l""P..... sentene...
LoquepartipiPO"8,V... I.:'PIU'II,~~ooqocimiento y' efectos.
J:)ios guátchJ :'11I Y~ -l. !D\lchos aJ:'lQS; .. .... . . .. •
~. ~ .. do" t:itciembre de urn...:...p. D" el 'Subsecretario,

Anloruo l!l!~a YAn4l4·
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda;
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Divisas convertibles

8.<> La Dirección Ge1tf.ral de Aduanllil:. d&ll,~ d~ $'9-' compe·
tenela, adoptará las m~didas ·que con$ide~ -Qportun.asreaPfcto
a la correota. aplicación del réa:imen dereposlción· que -se con...
cede. ~

9.'" La Dirección· General di' Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el-mejpr~nvohtmiento

de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.nie a V.I. muchos años.
Madrid, 24 de enerO de 1972.~P. D~.el Subsecretario de Ce--

mercio. Nemesio Fernández..:cuesta. .

Ilmo. Sr. DIrector genera' de, Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOl: DE MONEDA'
EXTRANJERA:

Mereado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(1J Esta cotización sed .aplicable· por .. el '.8aD,co de E&pad&.J. R. M,. E.
a los dOlares de euenta en 4ue.foriJ;l&1icettl, .~u.oon Ioll
s,íguienteep.afses; Bulgarla, .Co1onl.bi.a. Cuba< HuDgrfa. .R.O. Alemana.
Rumania, Siria y Gillnea EcuatorlaI.

ORDEN de 20 de dicie~br~.de, 19'11 parIa que "
dispone el cumplimiento· WJ le. sentencia de 14 CUt
junio de 1911 dictada por la Sala Cuarta' del Tri;,.
bunal Supremo.

nmó. Sr.::' En el recurso conten-ci~dministrativo,seguido
en única. instancia entre· doda.l..beIP~t,orLu:z6n.detn$ndAn,.
te, representada por' el Proc\U"adtn'$EI~~GarcI&: ,,}rUfite,:bajo' la
dirección dol 1.otrado señor .L6¡>oz. ~COdrJa A<lm1nlS_
ción Pública, domandada. y ... sl! llOl!llttlJ. OiA~"<lo1 j;io..
tado. contra re-soluci6ndel Ministeri1);de.-"~Yl~a.de.a.de
mayo de 1afI6; sobre infraociónde ~~9U&~ri¡:Wilasvi
viendas ...protegidu ofici&ln1ente.:Be.ha¡:llCf$loel14 de junio
de 1971 sentencia, cuya pa~ dispositiva, dice;

•FallamosiQl,le estfmandl:\ 'el .~.. lntetp~to 'l'IOtdOda
Isallel· Pastor LUZón contra al·~'l .¡aIMinlsté!io <lo la Vi
vienda. dictados en al Ol<podi...te.....",.." ••~. IléJllll "'"
vacientos sesenta y cinco, con feChaveinUC~ti'O"de'lIlayo:-da
mil novecientos sesenta l' seis, encuauto a ~e~t,reín;Osde"la
parte d1spositivadel mismo: apartado·pdmero.PQr,el que se

1 dólar U. S. A. (1) •••.•••.••••••••••••••••
1 dólar canadiense ¡ •••••••••

1 franco franCés ~.•••.•.•.•
1 libra esterHna .
1 franco suizo ..................•................

100 francos .belgas _
1 marco aleInán ~ .

lOO.Iirá& italianas ..
1 nonn holandés .
1 corona sueca ~ :.
1 corona da..nesa " .
1 corona noruega ~

1 marCo finlan~s .
100 chelines austríacos .
100 escudos. portugueses ., .

".¡;.


